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4.1 Introducción
De conformidad con lo establecido en el art. 32.1 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre, reguladora de esta 
Institución, en esta Sección se pretende dar cuenta al Parlamento de cuáles han sido las quejas que no 
han podido ser admitidas a trámite, y describir los motivos por los que el Defensor del Pueblo Andaluz no 
puede promover a investigación distintos escritos de muy variada índole que presentan los ciudadanos. Esos 
escritos pueden ser calificados como no admisibles, en un sentido amplio, o bien remisibles al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales u otros Comisionados Autonómicos para que sean estos órganos quienes 
puedan conocer, en el ámbito de sus respectivas competencias, las peticiones planteadas.

En cualquiera de ambos supuestos, la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz procura hacer valer en 
todo momento su naturaleza de promotora de los derechos constitucionales de los ciudadanos, informando 
a los interesados sobre las vías adecuadas para hacer valer sus pretensiones, aún cuando el cauce de la 
formulación de escrito de queja ante este Comisionado, no fuera procedente.

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones 
similares
Durante el año 2016, se han remitido 434 quejas a otros Comisionados, de las cuales, 430 han sido remitidas 
a la Institución del Defensor del Pueblo Estatal y 4 a las Defensorías Autonómicas.

4.2.1 Administraciones públicas, administraciones 
tributarias y ordenación económica
De las 57 quejas sobre Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica 
remitidas a la Defensoría del Pueblo Estatal, por ser ésta la Institución competente para abordar el análisis 
de las cuestiones planteadas, merecen ser destacadas aquéllas en las que se denunciaba la actuación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por desacuerdos con las declaraciones por el IRPF 
(quejas  16/0027, 16/0520, 16/2344, 16/2997, 16/3504 y 16/5525). 

También destacamos aquellas en las que se denunciaba un funcionamiento irregular de los servicios 
de correos (quejas 16/1812, 16/2679, 16/2988, 16/3704 y 16/5302).

4.2.2 Dependencia y servicios sociales
Han sido 3 quejas remitidas a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales, al no poder llevar a cabo 
intervención alguna ante los organismos implicados.

En la queja 16/4439, el organismo a supervisar era el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, pues la persona 
promotora pedía que el SEPE le reanudase la Renta Activa de Inserción que le fue suspendida por 
haber cobrado un mes el salario social. Nos indicó que había planteado reclamación previa a la jurisdicción 
social.

Y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (concretamente el IMSERSO, Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales) lo era en la queja 16/1485 (en la que el compareciente denunciaba la modificación 
unilateral, por parte de la empresa organizadora de los viajes del IMSERSO, de las condiciones del que 
tenía contratado) y en la queja 16/3252 (donde se planteaba que un Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Física (los CAMF dependen del IMSERSO) había restringido el horario de acompañamiento 
de los familiares de las personas usuarias. La promotora de la queja expresaba su desacuerdo con esta 
restricción, pues su padre estaba encamado y pasaba muchas horas solo.
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